
PARA MÁS INFORMACIÓN:

Desarrollo de Itinerarios de inserción individualizados 
para mejorar la situación laboral, personal y social de 

las mujeres participantes

PROGRAMA DE ITINERARIOS DE INSERCIÓN 
LABORAL PARA MUJERES VÍCTIMAS  

DE VIOLENCIA DE GÉNERO



¿QUIÉN PUEDE ACCEDER AL PROGRAMA?

¿EN QUÉ CONSISTEN LOS ITINERARIOS DE 
INSERCIÓN LABORAL?

El desarrollo del programa se realiza en varias 
fases que se ajustan a las necesidades de las 
personas participantes, de forma que se realice 
una intervención individualizada y personalizada.

SERVICIOS QUE OFRECE EL PROGRAMA 

Una vez que se ha establecido el Itinerario, desde 
el programa se ofrecen varios servicios a las 
mujeres participantes para lograr su 
incorporación al mercado laboral. 

Estos servicios son los siguientes:

Información sobre las ofertas laborales o  
recursos del entorno a los que pueden acceder. 

Orientación
fomentando el autoconocimiento.

Asesoramiento para la inserción promoviendo     
una actitud proactiva en la búsqueda de empleo.

Formación para la adquisición de habilidades 
sociales y competencias básicas para el empleo.

Acompañamiento y seguimiento en aquellas 
actividades que sean necesarias.

Sensibilización para potenciar la visibilidad de 
este colectivo y su empoderamiento.  

Fase I:
 Acogida e 
Información

Fase II: 
Diagnóstico y preparación

del Itinerario

Fase III: 
Desarrollo del 

Itinerario

Fase IV: 
Finalización

Este programa está dirigido a todas aquellas 
mujeres que, habiendo sido víctimas de violencia 
de género, tengan interés en participar en los 
itinerarios de inserción para acceder de forma 
satisfactoria al mercado laboral y cuenten con la 
edad legalmente prevista para obtener un 
empleo.

Es necesario que la situación de violencia de 
género esté acreditada a través de cualquier 
documento legalmente establecido. 


